
 

 

  

   

LORENZO PRATS ALBENTOSA, Director de la Revista del OCCA

 
ANULACIÓN POR ERROR VICIO LA ADQUISICIÓN POR MINORISTAS DE ACCIONES DE BANKIA 

A propósito de las Ss del Pleno de la Sala 1ª del TS núms. 23  y 24 de 3 de febrero de 2016 

Resumen: En las Sentencias del Pleno de la Sala de lo civil del Tribunal Supremo,
núms. 23 y 24, de 3 de febrero de 2016, se han rechazado los recursos extraordina-
rios por infracción de Ley y de casación interpuestos por  BANKIA contra las SAP de
Valencia, Sección Novena, de 7 de enero de 2015, recaída en el recurso de apela-
ción núm. 620/2014, y de Oviedo, sección quinta, de 11 de mayo 2015, recaída en el
recurso de apelación núm. 140/2015. 
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